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L.. reunion" .. ~.ltbrarán una en "iranda de Ebro y atra en BarCllou.

la lIuignaci6n o baja de lo' ai ••brOI del Co.iti Inte~centrOI ser.i
eo.unieada a la Eaprua inc.diahuntl se produe. el n.eho.

la d~r.ci6n del "rgo de ainbro d.el Co.ité Il'\tlrcent~o. ur.i por
01 t.iupo por el que haya sido elegido aiub~o del Co.id de (apren.

-

BOE núm. 251

presente Convenio
1... Empres ... Centro
de l ...s provincias

"ARTICULO 1'._ AMBiTO.- Lu normu del
serán de apL\C:ae16n obligatoria a todo el penonal de
Fat'lllacéutico. S.A., en todos sus c~ntros de trabajo
de Valencia. Castellón. MurCIa. y Alic ...nte ....

ARTICULO 8._ GRATIFICACIONES EXTRAORDINARtAS.- Las gratifkacio
ne. extraordinarias eonsisUrán en un. paga de los nuevos sal... rios
previstos en el artículo anterior. i.ncluída \a antigl.ledad correspon_
diente y se h..rán efectiVas el 15 de junio; el 15 de ,eptiembre,
el 15 de diciembre y media pa¡a el 15 de m... rzo.

ARTICULO 10.- REVIS10N SALARIAL.- Fa<::ilitado por el Instl;tuto
N"donal ae Estadística el IPC resultante para el ailo 1989, la
Empresa s"'tisf... rá eon caricter retroactivo al uno de enero de
1989 la diferencia porcentual existente entre el 2.5" y el IPe

ARTICULO 9.- HORAS EXTRAORDINARIA5._ Se estará ... lo dispuesto
en el arh<::ULO 35 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 7.- RETR1BUCIONES._ El sistem... de r"'tribuciones paetado
será el seilalado en la tabla sal... rial anexa a. este convento.
La. forma de pago se h ... rá en <::heque <::on fecha. de cobro del
dí.. anteríor al último día hábil del mes. entregándolo <::on antela
ción a dieh... Ceeha. salvo en los ca.sos excepeionales en que
la tesorería <k la Empre.... no lo permit ....

La (orma de pago también podrá ser por u ... nsfereneia
bancaria. siempre que lo IOlieite el trabaj ...dor y haya mútuo
a<::uerdo.

ARTICULO 4.- RESCI510N.- El preS<!!nle convenio no podrá ser
resClnQ1QO durante su vigencia más que por caus...s de inc\lmplimie~

to por cualquier'" de la' partes. En caso de denunci ... por termina
ción de 1... vigencia. é.ta deberá ser hecha como mínimo con
un mes de antel ...ción.

ARTICULO. J.- I:!URANCION._ La duración del 'Presente convenio
...ra ae un .no a partir de 1... fech ... de entrada en vigor.

Sus efectos económ.ieos se retrotraerán al 1 de Enero
de 1989. Amba. partes se comprometen a iniciar l... negociación
de un nuevo convenio durante la. segunda quincena de Enero
de 1990.

Podrán absorber... hasta dond.. a1<:.a.nc... los aumento..
de cu... lquier orden b... jo cualquier denominación que se ...cuerde
en el futllro por precepto leg...l. Se respetar'n las 40ndieiones
person ... les que con earáctcr global, excedan de las remUner...eiones
p ...ctadas en este eonvenio.

ARTICULO 2.- VIGENCIA.- El presente convenio entrará en vigor
a partlr ael 1 de Enero de 1989. cualquier... que Ha Su Cec:h ...
de aprobación y pubUc...ción en el B.O.E.

ARTICULO 6.- COMPEN5ACION y ABSORBILIDAD.- Las condiciones
e.t ... DIec:1Qas en el presente convenio podrán ...bsorber tod...s las
mejoras establecidas actu ... lmente por la Empresa. re'petándose
únic ...mente aquell ... s condiciones que globalmente fueran superiores
a las que se establecen.

ARTICULO 5.- VINCULAClON A LA TOTALIDAD.- Lu condiciones
...quI pact ...a ... s forman un todO orgánico e indivisible. y a todos
los eCectos serán considerada. globalmente.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA
.CENTRO FARMACElJTICO, S. A.», Y SUS TRABAJADORES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1989. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscri¡r
ción y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Centro Farmacéutico. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Centro Fannacéutico,
Sociedad Anónima», que fue suscrito COn fecha 14 de marzo de 1989,
de una parte, por la Dirección de la Empresa., en representación de la
misma. y de otra. por el Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo;-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de septiembre de I989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
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RESOLUCION de 4 de septiembre de 1989. de la Subse
cretarta, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 339/1989.
interpuesto ante la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid.

RESOLUCION de 6 de"septiembre de 1989, de la Subsecre.
tarta, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 337/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

24562
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Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto por doña Aurora
Maria Alfara Velázquez, funcionaria de la Seguridad Social, destinada
en la Tesorería Terntorial de la Seguridad Social de Madrid, el recurso
contencioso-administrativo número 339/1989 contra la Resolución de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988
sobre adjudicación de puestos de trabajo por el procedimiento de
acoplamiento baremado y Resolución de 28 de noviembre de 1988, por
la. que se resuelven los recursos de reposición conlra dicho acopIa
miento.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
astenlen derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés. ante la referida Sala Se~unda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territonal de Madrid, sin que su
personación en autos pueda retrotraer ni inlerrumpir el curso de los
mismos.

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

El COlité Intereentros podrá rtunirse do, vten a lo largo dtt Ifto
natur.l. Par. lle.... a ofecto 111 reunion.. sera prtcilO qut se co.uniqu.
• la (apresa con al uno, .ht. dIII laboral" dt anulaci6n.

Lu Vlcantll qu••• puedan producir u el Co.id Intlrcent~o, urin
cubiertu por aiubru del co.iti de Eaprua, y .110 confor•• a lo
lIt1bhcido antldorunte.

L.. reunionn tendrín ~na duracián ".i.. dt .~na jarnada ordiu.da
dt tr¡b¡ja, apartt del tiupa prtci'o para dupluuiento•. En ...bos
~110' el tiupo upludo ...., dd carrupandientl. I lo, aiubros dt!
roait,; dt E.prtu.

Lo. guto, de deaphu.iento. co.id.. y tlojuitnto qul' U Gdgintn
eDlo consec~enci¡ de lu refedd.. rlunionea. serán ¡ ~¡rgo dt la
(.preaa, quien dett".iur.i la far.. de c~.p1i.tntlr1o •.

Ante la Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpu~sto por don Manuel Garcia
Garcia, funcionario de la Seguridad Social, destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Avila, el recurso
contencioso-administrativo número 337/1989, contra la Resolución de
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988,
sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de la
Seguridad Social, por el procedimiento de acoplamiento haremado,
complemenla:da, por la de 20 de mayo de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de las mismas para'que comparezcan, si es
de su interés, ante dicha Sala. sin que su personación en autos pueda
retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.
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Madrid, 6 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.
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